
Núm. T97.

'.G A-ZETA DE MADRID
DÉL.I.ÜNES 16 DE JULIO DE x8io.

Cl-• £ ':1

'TURQUIA.
Cónstantirtopla jo de abril.

Los desórdenes y tropelías que los genízaros . 
cometían diariamente de algún tiempo á esta parte 
han determinado á un crecido número de habitan
tes pacíficos , de les qnaics la mayor parte había 
servido también en este cuerpo, á presentarse el 
día 18 sin armas á la sublime Puerta para reclamar 
su eficaz-protección contra semejantes desórdenes, 
incompatibles con ia Seguridad,pública y el comer
cio , ó para que se les autorizase á tomar la justi
cia por su mano contra los perturbadores de la 
tranquilidad, indignos del nombre de genízaros.
El gobierno aprobó este proceder tan honrado, 6 
inmediatamente dirigió ál kaimacan ó teniente del 
gran visir,» y á. las principales autoridades,mn-res
cripto mui notable del gran Señor, en el quai S.A., 
al mismo tiempo que recomienda la consideración 
jdebidj á las: franquicias y privilegios del cuerpo dé 
los genízaros, deciara privado de estas ventaos á 
tocMgefiíZ'iro *Iue Por sa conducta se haga indig
no, de este, nombre; y no solamente da A tado ha
bitante el derecho, sino que también le impone 
,baxo ia amenaza de la ma'dicion del califa , ei de
ber sagrado, de reprimir a ios perturbadores del so- , 
siego público , de entregarlo* al primer cuerpo de 
guardi..; y en el caso de que no se disipen por los 
medios erdjjoarfos las teunipnes y corrillos .de estos

revoltosos , hacer fuego sobre ellos. Esperamos que 
estas providencias enérgicas, restablezcan de un mo
do seguro el bueo orden y la tranquilidad-

En otro rescripto dirigido poco después al kai— 
macan anuncia la Puerta su firme resolución’de 
continuar la guerra con vigor,y eo éi se reprehen
de la conducta descuidada del kaimacan que acaba 
de ser depuesto, y se recomienda, á su sucesor *1 
cumplimiento exicto de sus obligaciones, y que 
sea mas activo y diligente que su antecesor para 
proveer de víveres i la capital, y sobre todo para 
hacer con vigor los preparativos de guerra.

El gran visir ha enviado desde su campo comi
sarios á la Albania , Macedonia , Romelia , Grecia 
y Morea , con el encargo de acelerar los auxilios y 

. cooperación de los baxaes de estas provincias para 
hacer la guerra.

Un número mui crecido de tropas de la Ana- 
tolia y de otras provincias turcas ha principiado á 
ponerse en movimiento para incorporarse con el 
exército del gran visir, el qual estará dentro de 
breve tiempo ea disposición de poder abrir la cam
paña. . r
. El incendio que ha habido el día 21 en el ar
rabal de Pera ha -seducido á cenizas cerca dé 
casas. í .-

SUECIA.
JSt/ockolmo jo dé mayo»

\ El gobierno ha comunicado de oficio á la loen

APUNDICB A -IA ’SAZSIX DS llADllD. . ;

r- Ltines tó de'julio de i8ia. - ’
. TEATROS.

En el del Príncipe, á'las ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en un 
acto titulaija la Novia Impaciente, y la opereta Quien 
porfía,mucho alcanza. . - .

t Mañana en el de los Caños del Peral, á las ocho 
de la. nocbp, ss executari Ja ópera nueva en dos actos 
titulada Quien la hace la paga , música del célebre maes
tro Cristian!, adornada con todo su vestuario nuevo. ‘

Colección diplomática de varios papeles antiguos y mo
dernos spire_ dispensas matrimoniales , y otros puntos 
de disciplina eclesiástica española óv.

QUINTO .BXTJRACTO.
Éa historia de la edad media nos presenta encada pí*. 

gina las guerras-espantosas\ la desolación de provincias 
-anteras, y el,'trastorno de: muchos estados de Europa, co
mo consecuencias inmediatas de las mSxímss horribles 
de la corte de Roma, introducidas por el fraude, ad
mitidas '-pori ha ignorancia, y. sostenidas por la adula
ción , la lisonja y el vil interes. Desde que el papa Gre
gorio vilque óiüpaba la santa silia en los priAieros 
•ños-del siglo xr, se atrevió á decir que io» reinos, loa 
cetros; las coronas, los principados y.los imperios to
dos oepeudian.de Ja iglesia de Roma, y que ios Sobe
ranos excomulgados por ella quedaban on ;<íi mismo he
cho depuestos de sus tronos; desde que los pontífices, 
que hasta entonces ¿c habían contentado con llamarse

siervos de las, siervos del Señor , se pr«K:lamaron dispen
sadores de los cetros y coronas, jueces árbitros y abso
lutos entre los reyes y señores de toda la tierra 5 los ana
les de igis naciones de Europa ofrecen una . serie apenas 
.interrumpida de calamidades, de sediciones y de guer- 
.ras crueles, suscitadas y fomentadas por la corte de Ro
ma, atenta siempre á promover sus intereses tempora
les y á consolidar su absoluto señorío y despotismo so
bre-todos los reinos. .La Italia sobre todo.h.t sido ei ícas
tro donde se han representado con .mas frecuencia es
cenas trágicas de esta naturaleza. Qualquxr asomo -de 
prepotencia de alguno de ios otros Soberanos que tenían 
dividido el dominio de aquel hermoso país. llenaba de 
temorde sobresalto y de zelos á la corte de .Roma. 
Ella, que no quttrjg, sufrir á ninguno que pudiera coa. él 
tiempo ser uñ .rival suyo, sevaiia de todo géne/o. de 
ardides para mipar, antes-que se consolidase, el podca
de qualquiera do.aquello» Soberanos que se figuraba por 
dría hacerle sombra algún día. De aquí nacieron tantas 
y tan interminables,1 y escandalosas con testaciones y 
guerras con la república:de Florencia, con la de Vene*- 
cia, con los estado*. dc_ Ñapóles, do Milán, y demas de 
Italia;.de aquí sus continuas querellas con lc*s Reyes de 
Francia v los Soberanas de Alemania; de aquí su pon- 
ducta amhigqa é insconstante. ‘declarándose tan pronto 
amiga y aliada de uno .como de tnroSabcefcno de «rstis 
dosnaciones, según que lo consideraba tusas ó menos 
adicto á Ios.intercses.de la silla pontificia 5 de -aquí tan
tos anatemas y excomuniones lanzadas injustamcnia cen
tra los príncipe* que no. firvorecian sus miras -ambicio
sas; de aquí haber declarado exentos y libres del jura-



/

ja el diiCl.6 qce nn patlamenEirUT, enviado af cóo-
soFinglés en Gortenburgo de parte dei almiran- 
te Saamarjc,, habia manifestado que el almirante te* 
nía órdenfpe apoderarle de todos loe buques que 
sa iesen ó intentaren entrar en el puerto, y en ge
neral de obrar con los puertos de Suecia como 
obraba el gobierno ingles con todos los puertos blo
queados de los enemigos de la Inglaterra desde, el 
ano 1807. No obstante* se permitirá !a navegación 
de los puertas » ó para los puertos de Inglaterra» á 
'los buqaei suecos qoe lleven los correspondientes 
pasaportes; pero no se concederá ninguno para el 
Báltico. Esta noticia ha llenado á'los suecos de in
dignación contra los tiranos del htar. tos ¡rigieses 
querrían aprovecharte del momento de turbación 
en que nos ha puesto la inesperada muerte del 
Principe Real para formar intrigas y partidos» y 
excitar si pudiesen una guerra' civil } pero nadie 
piensa mas que en aborrecerlos» y rechazar sos 
agresiones» y ellos serán infaliblemente víctima de 
un cálculo que no ppede menos de ceder en sn 
propio descrédito y confusión. Ya se han enviado 
í las costas las órdenes correspondientes para pre
venir qnalquiera evento: no bai ningún sueco que 
no sea soldada} y si los ingleses intentan un des
embarco experimentarán sin duda alguna los elec
tos de nuestro valor y venganza.

tos buques que estaban en Dalaroe prontos i 
dar la vela han recibido orden de suspender so sa
lida.

DINAMARCA.
Copenhague <T de junio.

Noestra corte y el estado mayor del exército 
de tierra y de mar va á vestirse de fbto, según 
costumbre, por la muerte de S. A. el Príncipe * 
Real de Suecia.

S. M. ha hecho muchas promociones en sa 
ekército, y ha nombrado también muchos gran-

*

mentó de fidelidad á los pueblos cuyos Soberanos ha
bían c»ido en desgracia del. romano pontífice { de haber 
protegido abiertamente la» usurpaciones de tantas coro
nas y señorío» arrancado* á sus legítimos dueños, y de 
haber dado la investidura de ellos a los parientes ó vasa
llos rebeldes de estos príncipes, en premio de Síi:twn¡* 
síon yciega obediencia á tas órdenes pontificias; de aquí, 
finalmente, tantas sublevaciones y tantas guerras, en 
-que ardió Ja mitad de la Europa por espacio de quatro 
siglos, y que la llenaron de horrores/de desolación y 
de sangre. ’

Pero por fortuna para el género humano» y par* 
bien dé la misma iglesia, amanecieron dia» mas serenos 
y apacibles, que disiparon las tinieblas y el error en 
que por tanto tiempo habían estado sumergidos los hotn- 
bres, destrayéndose y acabándose unos i otros por sos
tener los interese» de ¡a teocracia mas infernal. El estu
dio de las sagradas escrituras, de lo» antiguos concilio* 
y de loe padres de ia iglesia aclaró y fixó los derecho* 
de esta¿ y las facultades de su gefe visible en la tierra; 
restiruyó á ios Monarca» los derechos Imprescriptible» 
de la soberanía, y puso de manifiesto ia ftorr ibilidad de 
fas doctrinas perniciosas de los decretalistas, y su con
tradicción con las máximas que profesaron y dexaron 
escritas para que sirviesen de norma á sus sucesores un 
Gelasio, un Celestino 1» un S. León y S. Gregorio 
Magnos, un Juan vm, un Eugenio tir, y otros muchos / 
pontífices, quienes ciertamente tenian ideas mas paras, 
y un conocimiento mas profundo de la autoridad , ju- 
íisdiccion y facultades de los papas, y de los derechos 
dd primado, que todos los teólogos y canonistas juntos

tottKtt yncfUÉMiftiintc» de tu* érdeut. ,

P&DSIA. ,
Ber/m • de junio. 1'

-. En nuestra gazeta de boi te ha insertado el ár
tica lo siguiente; _

En varios periódicos franceses se lee en artículo 
de E'tockolmo de ti de abfíi lo siguiente:Ei gene
ral prusiana Leítoq (querrá decir i'Estocq, no habien
do en el exército prusiano ningún general Lestoq) 
llegará aqui dentro de píceos dias. Dicen que salió 
de Berlín el 10; que aquí se detendrá proco tiempo, 
y que marchará luego á Inglaterra. So comisión da 
motivo á hacer machas conjeturas.’'

Está noticia no tiene ningún fundamento, pites es 
notorio qne el general i'Estocq no ha salido de aquí 
mochos meses há; que actualmente se. halla en es
ta ciudad, y que no ha pensado Siquiera salir de 
aquí, ni nadie ha dicho*qne este general haya em
prendido viage alguno á Suecia > y mucho menos 
á Inglaterra.

GRAN DUCADO DE BADEN.
, Manhcim 11 de junio.

S. A. R. el gran duque heredero ha llegado 
aquí esta noche de Carslruhe. Créese que S. A. R. 
piensa habitar en adelante los veranos en el hermo
so palacio de Scbweiztngen, cayos jardines á la 
inglesa ton los mas deliciosos de Alemania.

Esta ciudad se va hermoseando cada día mas, 
y sus antiguas fortificaciones se hallan convertidas 
ya en jardines primorosos.

1 1 • :
GRAN BRETAÑA.

Lóndres 8 de junio. . .
Esta mañana se han recibido noticias-de Amé-

de la curia en estos tiempos desgraciados; = '
Sin embargo , á pesar de la luz que difundió sobre 

estas materias el estudio de ia antigüedad, y á pesar 
también,de los desengaños‘que acarrearon ta?tos s.iglos 
de desgracias y de errores, la corte de Roma no per
dió todavía las.esperanzas dei restablecer en parte su 
poder; y y» que no lograba empeñar á los Soberanas de 
Europa en .que se despedazasen unos á otros, ellos y 
Sus pueblo», por defender, sus supuestos privilegios y 
prerogativas, procuraba al menos conservar el mayor 
influxo qué pudiese en los gabinetes de los Reyes, ch
ía* guerras y desavenencias qué Se suscitaban entreelfos, 
arrimándose por lo común, no tanto af'partido de la 
razón y dé la justicia, quanto al que podía serie i'itÜ 
para sus miras, y. que le daba mayores esperanzas-de 
adelantar su autoridad y sus intereses. 11 .

Pudieran alegarse muchos exemplos en comproba
ción de esta verdad, sin salir de io que: presenta la 
historia de España en los últimos siglos; pero contra** 
yéndonte á Jo que resulta de los ‘papeles de la colec
ción, hablaré solamente del'señalado con el núm.‘5», 
que-se encuentra en ella; y que contiene un decreto 
del señor D, Felipe v del 22 de abril de 1709, ai que 
dieron lugar las intrigas de la corte de Rom*. y las 
pretensiones del nuncio que tenia en'España. /

En Ja guerra sobre la sucesión á la cotona de este 
’zeíno, suscitada entre la Francia y el Austria, se v¡6 
palpablemente el carácter versátil é inconstante de aque» 
lia corte. El papa reconoció ó aparentó reconocer les 
derechos notorios ¿«incontrastables que tenia al trono 
-español la casa reinante en Francia; pero despuls en el



rica, que alcanzan hasta el 6 de mayo. Una carta 
dé Nueva- Yorck de fecha del 5 de dicho mes do
ce lo siguiente:

,, Se ha derogado el 'acta de non-intercourse; 
pero no serio admitidos en nuestros puertos k>c ju
ques de gaerra ingleses y franceses. Las éjmbatca- 
ciones mercantes inglesas podrán traficarían los 
puertos de los Estados-Unidos , pero baxo de cier
tas condiciones. Se ha autorizado al presidente pa
ra restablecer en todo so vigor la acta de non-Ín
ter coar se contra qoalquiera de las dos potencias 
beligerantes que rehúse anular sus decretos, des
pués que. la otra hubiese ansiado los suyos.

,t De consiguiente podemos contar con el co
mercio libre basta la próxima sesión dd congreso, 
á no ser que Napoleón no quiera revocar sus de
cretes , y la gran Bretaña rehúse anular las órde
nes de su consejo.” . . 3

En una de las gazetas de Lóodres se ha inser
tado hoi el siguiente artículo:

,, Mr. Fagan , caballero irlandés, oficia! que ha 
sido de la brigada irlandesa, ha venido la semana 
última á Londres con una comisión especial del 
gobierno trances, el qaal envió á buscarle á su ca
sa cerca de París, de donde salió después con gran* 
secreto y á la mayor diligencia. Durante su per
manencia cu Londres ha estado de incógnito, y no 
ha vidtaJo m-s que á sus parientes y al marques 
de Wclleslei.” ( The Cúurrier.)

' HOLANDA. ?
Arasterdan 12 de junio.

Se han recibido noticias mui recientes de S. M. 
la Reina, que continúa disfrutando dé perfecta sa
lud con los baños y las aguas de Aix-ta-Chapelie.

~ Es tan grande el rigor y severidad de tas nuevas 
providencias para impedir todo comercio con los 
¡ng'eses» que es imposible hacer ninguna especie

de contrabando de importación, tú introducir nada 
«o Francia ó Alemania.

SUIZA.
TLurtch 2 de juui».

Por una relación dirigida al consejo menor por 
Já junta de reclutamiento resulta qae ¿ los 2354 re
clutas suministrados por el cantón desde el año de 
1S07 para los regimientos que están at servicio de 
la Francia , se les ha dado ademas del enganche or
dinario 82652 francos por vía de gratificación por 
los pueblos, y por la caxa del estado 15710 fran
cos, que todo asciende á 97762 f ancos.

Basüea _p de junio.
El consejo de sanidad del cantón de "Iyirgo- 

via acaba de publicar un estado de población det 
año de tSoq, y de él resulra’que e! can-on tiene 
776??> habitantes, de los quales 60170 son protes
tantes, y.*7458 católicos. En el mismo año han 
nacido 2988 personas , y han muerto 2244. Nin
guno hi fallecido de viruela, y se han vacunado 
783 niños.

REINO DE ITALIA.
Milán, 11 de junio.

El señor Dioelli. oficial de la marina real ita
liana , y empleado en la división de la Dalmacia, ha 
dirigido la relación siguiente al capitán de fragata 
Costancia con fecha en Arbe el 13 del mes an
terior.

,, El 12 de mayo, hallándome en las inmedia
ciones de Novaglia , despaché á tierra una' lancha 
para informarme de la posición de algunos buques 
enemigos, y supe que junto á la ciudad de Arbe ha
bía un brick ingles con dos presas, é inmediatamen
te me dirigí contra él, aprovechándome det viento 
favorable. Al llegar al extremo de la isla de Pago

año de 1709, sea que le acomodase mas el que conti
nuase ocupando este trono uno de Jos príncipes de ia 
casa de Austria, sea que.sé imagínase que ej éxito de la 
guerra había de ser favorable á' esta última potencia 
por el mayor número de fuerzas suyas y de su* aliados, 
que empleaba al parecer en esta lucha, ó sea por otrosí 
motivos, ello es que el papa determinó y prometió re
conocer al serenísimo señor D. Carlos, archiduque de 
■Austria, con el carácter de Rei in genere, y con los 
demas at'ibutqs de Rei católico,.ó de las Españas.

EL señor D. Felipe v, sabedor de esta determinación 
del romano pontífice , mandó al'señor duque de üceda, 
su embaxador en Roma, que' hiciese una protesta á sti 
Santidad. El duque la hizo en efecto con la mayor ener
gía, demostrando la nulidad é iríjusticia de qualquiera 
de los mencion«8os reconocimientos, y la injuria que 
se haría á la magestad del seño» D. Felipe v, Monarca 
de la España, y reconocido también como tal por su 
Santidad y la-santa sede. Protestó también de la nulidad 
^injusticia de todas las provisiones de iglesias, preben
das, beneficros'y Otras"'dignidades eclesiásticas que tocan, 
deciá el dpqúe, á nomine del Reí, y está en posesión de 
\mombrar vuestra Beatitud eit todos les casos de varante, 
vea que estos nombramientos y provisiones las hiciese 
él papa t nomine, ó por insinuación del referido afehi- 
'dqquev’ó de motó propio. Asimismo protestó de la nu
lidad de todas iás demas gracias, indultos, privilegios, 
'honores, ministerios, eXcrcício» y oficios de qualquiera 
calidad y gradiiation que fuesen, y que su Santidad cor- 
'cediese ó permitiese í petición ó contemplación d#l 
expresado archiduque, ó de raoiu propio; declarando

que el Rei D. Felipe usaría, para las defensas de su co
rona y monarquía , y para manifestar la nulidad, injus
ticia, perjuicios y agravios de qualquierá de semejantes 
actos, de todos los medios que Dios, el derecho de 
gentes y las leyes habían puesto en su mano. y de qué 
podía valerse licitamente. El duque de Uceda notificó 
al papa.esta protesta en 16 de énero dé, 2709, y pidió 
Testimonio de esta diligencia.

El pontífice disimuló porúntonces; pero deseoso dé 
éncontrar ocasiones dé mortificar al señor D. Felipe v, 
creyó que se le presentaba una á propósito con motivo 
del nombramiento que S. M. había, hecho del cardenal 
Alberóni pata el arzobispado de Sevilla, denegándole 
las bulas á pesar de lo que había prometido.

El Reí juntamente irritado contra semejante proce
der, y contra ios pasos que incesantemente daba en 
Madrid el nuncio del papa, determinó lanzar i este. 
Como lo hizo, de todos sus dominios, y lo mismo al 
auditor, abreviadór, fiscal y demas ministros del juzga
do de la nunciatura; mandó formar una junta com
puesta de íugetos ilustrados, sabios ,y religiosos, á la 
quat «emitió los documentos que acreditaban la conduc
ta inconstante y pérfida del papa , junto con una carta 
en que la encargaba que le insrruyese particularmente 
de la satisfacción que debía tomar de Ja corte de Roma 
por los agravios considerables que de ella había recibi
do , y entre los quales uno era el engaño y burla que 
acababa de hacer á S. M. con la injusta denegación de 
las bulas para el carJcnal Alberóni. ,,Este, dice el Rei 
>en su carta i la junta, ha sido nombrado por mí para 
- el arzobispado de la iglesia de Sevilla; el papa ha pe-



reconocí el brick., qce disparó al instante no csh»j , 
ñonazo para llamar una lancha qu* había destacado 
á tierra; pero oo le permitió saiir el yicoto qué 
soplaba con fuerza contra el embocadero del puer
to , y yo resolví atacar al brick en sU misma po
sición. No? bailábamos ya á distancia de tiro y me
dio de cañón quando un viento mui impetuoso» y 
favorable al enemigo, nos imposibilitó llevar ade-r 
Jante nuestros designios. El brick se dirigió sobre 
nosotros, y principió á hacer luego, aunque las 
diestras evoluciones de todos los comandantes de 
las embarcaciones que había á mis órdenes no le de
searon hacer segundá descarga; yo logré salvar to
do el convoi, y apoderarme de' las dos presas del 
enemigo. El dia.-tj , á las quatro de la tarde, se 
calmó el viento, y me dirigí de nuevo contra el 
brick, al que encontré á distancia de cu co millas; 
ero descubrí al mismo tiempo una fra¿.ta y otro 
uque de guerra hacia O.bo, con lo que volví á. 

reunirme al cooyoi, que entró felizmente «a el 
puerto de Arbe.

,,Ppr las relaciones que he recibido he sabido 
que las fuerzas del brick consistían en 16 picz«s de 
cañón, 4 culebrinas deá ia y too hombres de .tri
pulación.” ^ •

IMPERIO FRANCES.
Midde'burga, 4 de junio.

Ayer tarde un cúter y un xabeque ing’es se 
aproximaron á. la batería de Zwanemburg cons
truida en Nolle, y se empeñó un fuerte cañoneo 
por una y otra parte. Los it g'eses no tenían al pa
recer, noticias del banco de Etleboog, y tocaron en 
él, de modo que las tripulaciones p.<ra evitar el 
ser cogidas, tuvieron que abaldonar los buques 
después de haberlos in endi ido. Los franceses lian 
logrado ap gar el det cúter; bao desencallado este

barco, y se disponen parpt. conducirlo áAmbére*.

ESPAÑA. ,
Madrid 15 de julio.

S. M^ha expedido el decreto siguiente: ...
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid í 11 dejulio 

de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa
ñas y de las Indias. <

,, Atendiendo al mérito y circunstancias de ios 
opositores á los cur .tos vacantes en la diócesi de 
Gu.ulix por !q respectivo al concurso celebrado en 
e^año de 1808 ; nido nuestro ministro interino de 
Negocios eclesiá titos, nombramos

A D. Manuel Lnp-z Santistéban, presbítero be— 
neñeiado de la parroquia de S. Miguel de aquella 
ciudad,para el curato de Sra. Miría de Dolar, va- 
cante*por ascenso de D. Francisco Bordalonga al 
de S. Miguel de la mi-ma.

A D. Juan Sánchez Fernandez, presbítero, pa
ra el de Sra. María de Fondas ^vacante por prorno— 

’cion de D. Ahtonio CarlosrSoler al de Sta. María 
de Bmamamanrel.

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos cuidará del cumplimiento del presente decre
to. = Firma Jo = YO EL REÍ. = Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado = Firmados Mariano 
Luis de Urquijo.”

„ . XtBKÓ.
Proclama de un solterón á las que aspiren á su mar 

no. Véndese en la librería de la viuda de Quiroga, ca
lle de las Carretas, á 4 rs.

«dido que el cardenal le envíase la renuncia del obis- 
m pado de Málaga, para el qual habia sido electo y
• confirmado, con cu/a diligencia me prometió en- 
« viar inmediatamente las bulas para .el arzobispado de 
» Sevilla.. Se le ha remitido en efecto la renuncia, jr
• S. S , faltándome i la palabra que me tenia dada,
• ha in'entado nuevas'dilaciones con varios pretex- 
»tos, á todos lr s quales se ha dado una completa sa- 
•t sfaccion. Se han hecho á S. S. sobre este y otros 
» particulares quantjs representaciones caben' en el dis-
• curso, de ocho meses, hasta qué evacuados todas lot
• actos dt pedad para excusar ios de mi razón y jus- 
m tiesa, de mi orden el cardenal Aquaviva mandó que 
•todos los e,pañoles saúesen de Roma, atajando el co- 
« mercio con la dataría. Yo he, mandado salir de. mis
• dominios al nuncio, ya perjudicial en ellos; y el can,-
• sejo ha recogido de mi orden las bulas en que el papa
• suspende la concesión de las gracias regulares con las
• ofensivas voces que en ellas se verán." „ La junta,
• dice después el Rei, me dirá acerca de todos los ¡n-
• simiacos puntos, no solo los derechos de nti regalía,
• sino también los'medios de mantenerla, asi directa co-
• nio indirectamente, y hacerme satisfacer de las ofensas 
» repetidas en la substancia y en el modo, sin omitir al-

,-guno de los que nie sean permitidos, hasta.discurrir 
-sobre si kabra forma de que las confirmacionesde dbis-
• pados se hagsn en España como en fo anticuo se ex--
• entuba, y si convendrá excluir para siempre ó ront‘r- 
s.var ei tribitssal de la nunciatura. El señor.. D. Feli
pe v encargó también á la junta que discurriese y le 
propusiese los medios de atajar Jo» perjuicios que se se

guían í síts vasallos y reinos en los crecidos costos dé 
bula» de obispados, pensiones, bancarits, reservacio
nes, espedios, vacantes., dispensa, iones, apelaciones, 
mansiones de eclesiásticos españoles en Roma,, y todos 
ios demás abasos y gravámenes que ocasionaban la per- 
judicial é intolerable extracción del dinerp de:esto» rei
nos para Roma. El Rei concluye su carta diciendo qué 
espera de la sabiduría, prudendi y zelcf de la junta quq 
desempeñará en un todó la confianza que hacia de ella, 
teniendo presente el honor.de la nación y la,copreniet>- 
cia del reinor en ¡a ititeligencia , dice, de que el esctir— 
mientg me cerrará la puerta á las composiciones de que 
ep otras ocasiones ha abusado la aparente piedad de ¿4 
corte de Roma.

Con motivo de estas desavenencias el R i remitió 
i su, consejo el decreto arriba mencionado., contenido 
en U colección; en el qual ,.avisándole de todo lo ocur
rido , añade S. M. que sí-ndo una coti§: cuencia; de las 
providencias tomadas ya~en este negocio, y de ¡caberse 
cebrado el tribunal de la nunciatura, que el progreso dé 
las causas eclesiásticas, quedara reducido .al estado que 
ten ia^ en lo antiguo antes que hubiese en estos reinop 
nuncio permanente, convendría p:ner pres n{e en esta» 
circunstancias lo que pueda tocar ajos .crdjtt.trios, asi 
en las materias y cosas de. fudicia como Si} alguna/ 
gracias, y la pronta dispensación en algunas, urgen
cias, para todos aquellos negocio» cuya¡ decisión sé ha
bía reservado el romano pontífi e , conio.itambién cómo 
y en qué términos deban practicarle estás reservaciones, 
suspendido y dificultado el recurso ¿ quien las La he-, 
cho,=z/. úiitJa. ■

EN LA EMPRENTA REAL.


